
ríodo, -a la que se incorporarán representantes de las pro
vincias con actividad exportadora durante el mismo.

IV. Régimen, de licencias y «vales»

IV. 1. Las exportaciones de tomates a los , mercados euro
peos podrán autorizarse mediante licencia global valedera para 
toda la campaña.

IV. 2. A efectos del debido control de las exportaciones, 
los únicos documentos válidos para inspección y autorización 
de envíos de tomate serán los avales» expedidos por las De
legaciones regionales de comercio, que éstas entregarán a la 
respectiva Asociación de Cosecheros-Exportadores, la cual lo 
hará a su vez a sus correspondientes asociados.

V. Control y vigilancia de las exportaciones

V. 1. El SOIVRE llevará un control estricto de las expor
taciones semanales de tomate que se efectúen por cada una 
de las provincias de Alicante, Almería, Murcia, Las Palmas 
y Santa Cruz de Tenerife.

V. 2. El SOIVRE habrá de remitir a la Comisión Consul
tiva Sectorial un parte semanal de las exportaciones de cada 
provincia.

V. 3. La Dirección General de Exportación, a propuesta 
de la Comisión Consultiva Sectorial, señalará para cada cam
paña los puertos, aeropuertos, puntos fronterizos y estaciones 
de origen por los que únicamente podrán documentarse y 
librarse exportaciones de tomate fresco.

VI. Otras normas

VI. 1. Seguirá siendo de aplicación lo previsto sobre ex
pediciones mínimas en - la sección cuarta, III, de la Orden 
ministerial de 20 de julio de 1970.

VI. 2. Igualmente seguirá siendo de aplicación ló previsto 
sobre dimensiones mínimas y permanencia en los mercados 
de las Empresas exportadoras, en la sección cuarta, IV, de la 
citada Orden ministerial, con la salvedad de que será la 
Comisión Consultiva Sectorial la que remita el informe a que 
se refiere su número 4.

VI. 3. La Dirección General de Exportación, a propuesta 
de la Comisión Consultiva Sectorial, podrá adoptar medidas 
excepcionales de restricción o suspensión de las exportaciones 
de tomate en casos de grave deterioro de las cotizaciones en 
los, mercados europeos y de aumentos o descensos anormales 
de temperatura o graves daños generalizados en determinada 
zona productora.

En tales casos, al ser aplicada la medida excepcional, la 
Dirección General de Exportación podrá autorizar la salida 
de los tomates que en tal momento se encuentren en los aero
puertos, puertos, puntos fronterizos y estaciones de origen auto
rizados.

Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de. su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de septiembre de 1979.—El Director general, Juan 
María Arenas Uría.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

22138 ORDEN de 28 de agosto de 1979 por la que se eleva 
a definitiva la relación circunstanciada de funcio
narios de carrera del Cuerpo Administrativo, del 
Estatuto del Secretariado y Personal de Hermanda
des de Labradores y Ganaderos de la AISS, refe
rido al 31 de diciembre de 1977.

Vistas las reclamaciones presentadas contra la Orden del Mi
nisterio de Trabajo de 27 de noviembre de 1978, por la que se 
publicó la relación circunstanciada provisional de funcionarios 
de carrera, referida al 31 de diciembre de 1977, del Cuerpo de 
Administrativos, del Estatuto del Secretariado y Personal de 
Hermandades de Labradores y Ganaderos de la AISS y, en 
virtud de lo dispuesto en la Orden de Delegación de dicho Mi
nisterio de 11 de julio de 1978,

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública ha 
tenido a bien ordenar:

Primero.—Elevar a definitiva, una vez subsanados los errores 
apreciados a la vista de las reclamaciones presentadas, la rela
ción circunstanciada de funcionarios de carrera del Cuerpo 
Administrativo, del Estatuto del Secretariado y Personal de Her
mandades de Labradores y Ganaderos de la AISS, referida al 
31 de diciembre de 1977, con los datos consignados en el anexo 
de esta Orden; reconociendo al mismo tiempo la condición de

funcionarios de carrera a los incluidos en el Cuerpo, en virtud 
de lo dispuesto en las normas séptima y novena de las transi
torias aprobadas por Orden de 25 de junio de 1973, a cuyo efecto 
se incluye, al final de la relación, a los funcionarios en quienes 
recae tal condición, con expresión del motivo legal de su acceso 
diferenciado al Cuerpo citado.

Segundo.—Aplazar la inscripción en el Registro de Personal 
de los funcionarios comprendidos en dicha relación circunstan
ciada, para que este trámite pueda ser cumplimentado por el 
Instituto de Relaciones Agrarias del Ministerio de Agricultura, 
con las claves correspondientes a las Escalas a extinguir crea
das en dicho Organismo por acuerdo del Consejo de Ministros 
de 14 de octubre de 1978, dictado en cumplimiento de la dispo
sición final tercera del Real Decreto 1336/1977, de 2 de junio.

Tercero.—En cuanto a las reclamaciones formuladas contra 
la Orden del Ministerio de Trabajo de 27 de noviembre de 1978, 
y que no aparecen resueltas en el anexo de esta Ordenólos in
teresados recibirán individualmente la resolución desestimatoria 
a las mismas. ,

Cuarto.—Contra la presente Orden se podrá interponer ante 
esta Secretaría de Estado para la Administración Pública recurso 
de reposición previo al contencioso-administrativo, en el plazo 
de un mes, contado a partir c’el día siguiente a la publicación 
de la misma en el «Boletín Oficial del Estado», a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 52 y 53 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 28 de agosto de 1979.—El Secretario de Estado para 
la Administración Pública, Serafín Ríos Mingarro.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

22139 ORDEN de 31 de julio de 1979 por la que se designa 
Vicepresidente 1.º de la Junta Provincial del Patro
nato de Protección a la Mujer en Castellón.

Ilmo. Sr.: D© conformidad con lo establecido en el articulo 10 
de la Ley de 20 de diciembre de 1952, y a propuesta de la 
Comisión Permanente de la Junta Nacional del Patronato de 
Protección a la Mujer,

Este Ministerio acuerda designar a don José Ripollés Escuder 
para el cargo de Vicepresidente l.° de la Junta Provincial 
de dicho Organismo en Castellón, vacante por fallecimiento del 
anterior titular

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el del inte
resado y demás efectos

Dios , guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1979.

CAVERO LATAILLADE

Ilmo. Sr. Presidente Jefe de los Servicios del Patronato de
Protección a la Mujer.

22140 ORDEN de 31 de julio de 1979 por la que se designa 
Vicepresidente 1.º de la Junta Provincial del Patro
nato de Protección a la Mujer en Teruel.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 10 de la Ley de 20 de diciembre de 1952, y a propuesta 
de la Comisión Permanente de la Junta Nacional del Patronato 
de Protección a la Mujer,

Este Ministerio acuerda designar a don Cesáreo Gorriz Mi
guel para el cargo de Vicepresidente 1." de la Junta Provincial 
de dicho Organismo en Teruel, vacante por renuncia del an
terior titular.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el del inte
resado y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1979.

CAVERO LATAILLADE

Ilmo. Sr. Presidente Jefe de los Servicios del Patronato de
Protección a la Mujer.

22141 ORDEN de 31 de julio de 1979 por la que se acepta 
la renuncia al carpo de Secretario de la Junta 
Provincial del Patronato de Protección a la Mujer 
en La Coruña.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la Ley de 20 
de diciembre de 1952, y a propuesta de la Comisión Permanente 
de la Junta Nacional del Patronato de Protección a la Mujer, 

Este Ministerio acuerda aceptar la renuncia al cargo de 
Secretario de la Junta Provincial de dicho Organismo en La 
Coruña que, por sus ocupaciones profesionales, ha formulado 
don Manuel Gila Ferreira, agradeciéndole los servicios pres
tados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el del inte
resado y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1979.

CAVERO LATAILLADE

Ilmo. Sr. Presidente Jefe de los Servicios del Patronato de 
Protección a la Mujer.

22142 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado sobre nombramientos de 
Registradores de la Propiedad en resolución de 
concurso ordinario de vacantes.

Esta Dirección General, con sujeción a lo dispuesto en los 
artículos 284 de la Ley Hipotecaria, 513 de su Reglamento, 
17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado y único, número 2, letra a), del Decreto de 12 de 
diciembre de 1958, ha tenido a bien nombrar a los siguientes 
Registradores de la Propiedad para los Registros que se citan:,


